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Apellidos y nombre

20. Rebolledo Vicente, Francisca
21. García Moreno, Eduardo
22. GiobeUina Bromana, Fernando
23. Reche Moreno, Angelina
24. Nagy, lstvan
25. Arapis. Gerasine
26. Kidger, Mark

Duración
prórrogas

Meses

12
12
12
12
4

12
12
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por el Comité lntercentros de la misma, en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda;

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ».

Madrid, 19 de mayo de 1988.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

Comisión negaciadora del Convenio Colectivo de la Empresa ~<.:"'EG
Ibérica de Electricidad, Sociedad Anónima)).

15231

15232

;-,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 18 de mayo de 1988 por la que se autoriza la
absorción de (cifutua de 8I1rriQl1a)) J4utua Patronal de
Accidentes de Trabajo número 146. por dlAPFREN,
.\Jutua Patronal de Accidente de Trabajo numero 61.

Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
en solicitud de autorización para que «MAPFRE», Mutua Patronal de
Accidentes de Trabajo número 61 -con ámbito de actuación nacional y
domicilio social en Madrid, carretera de Majadahonda a Pozuelo de
Alarcón, kilómetro 3.5- absorba a «Mutua de Bumana)}, Mutua
Patronal de Accidentes de Trabajo número 146 -con ámbito de
actuación provincial y domicilio soctal en Bumana (Castellón), calle San
Bartolomé, número 25. todo ello al amparo de 10 dispuesto en el articulo
46.2 del Reglamento General sobre colaboración de las Mutuas Patrona~

les de Accidentes de Trabajo en la gestíón de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 150911976, de 21 de mayo ((BoleHn Oficial
del Estado)} de 2 de julio), y

Teniendo en cuenta que, por cada una de las Entidades solicitantes,
se ha dado cumplimiento a los requisítos reglamentarios previstos en el
Reglamento General antes citado, acompañando la solicitud de autoriza
ción de absorción y la certificación de los acuerdos adoptados al efecto;

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación.

Este Ministerio. en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de 1 de junio de 1988, la absorción
por «MAPFRE)}, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 61,
de «Mutua de Bumana)}, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo
numero 146, conservando la primera su propia denominación y cau~

sando baja la segunda en el Registro de Entidades autorizadas para
colaborar en la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, sin que se abra. respecto a la absorbida,
proceso liquidatorio,

Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se subrogará en todos los
derechos y obligaciones de al Mutua Patronal que se extingue.

Tercero.-EI ámbito de actuación territorial de la mutua que absorbe
continuará siendo el actualmente autorizado y en él quedará integrado
el de la Entidad absorbida.

Cuarto.-Autorizar el cambio de titularidad. a favor de la mutua
absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de fianza regla
mentaria por la mutua absorbida, debiendo continuar dichos depósitos
a disposición del Minsiterio de Trabjo y Seguridad Social, hasta tanto no
se solicite su regularización.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1988.

CHAVES GONZALEZ
lImos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Director

general de Régimen Económico de la Seguridad Social.

RESOLUCIOA' de 19 de mavo de 1988. de la Direccién
General de Trabajo, por la que se dispone la pubiícación de!
Convemo Colectivo, de ámbito imerprovincial, de la
Empresa «AEG Ibérica de Electricidad, Sociedad Anó
nima».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial, de
la Empresa <<AEG Ibérica de Electricidad, Sociedad Anónima». que fue
suscrito con fecha 4 de marzo de 1988, de una parte, por los designados
por la Dirección de la citada Empresa para su representadón. y de otra.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE
LA EMPRESA «AEG IBERICA DE ELECTRICIDAD, SOCIEDAD

ANONIMA»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo L° Partes negociadoras.-La representación económica
será designada por la Dirección de la Empresa.

Los Comltes del Centro de Trabajo o Delegados de Personal tendrán
la facultad de iniciar la tramitación del Convenio Colectivo de la
Empresa. representar a los trabajadores en su tramitación y. en su caso.
firmarlos, así como denunciar su vigencia.

Art. 2.° Objeto y adaptación de la negociación.-La negociación
tiene por objcto regular materias de índole económica, laboral. sindical
y asistencial y, en general, cuantas otras afecten a las condiciones de
empleo.

Si durante la vigencia del Convenio Interprovincial de (.'\EG Ibérica
de Electricidad, Sociedad Anónima)), se variaran los salarios en el
Convenio Provincial del Metal de Madrid, se actualizarán también los
suyos, de forma que. como mínimo, sean un 5 por 100 superiores a los
que se señalen en el Provincial. La comparación debe hacerse para
retribuciones en cómputo anual y jornada homogénea.

En el supuesto de que los premios de antigüedad en el Convenio
Provincial del Metal de Madrid se modificaran en cuanto a que se
establezca de forma distinta el cómputo de tiempo u otra fórmula más
beneficiosa, se adaptarán a esos cambios los premios de antigúedad de
este Convenio. con efectos desde el día 1 de encro de 1988.

Art. 3.° Ambito tcrritorial.-EI ámbito de este Convenio se concreta
a la Empresa <<AEG Ibérica de Electricidad. Socicdad Anónima». en sus
Centros de trabajo ubicados en toda España, con excepción de la tabrica
de Rubí. que se rige por su propio convenio. .

Queda asimismo excluido del presente Convenio el personal even~

tual contratado con carácter temporal en instalaciones y obras de
duración determinada, a quienes les será de aplicación el Convenio
Provincial correspondiente.

Art. 4.° Ambito persona/.-El presente Convenio afecta a la totali·
dad del personal, con excepción de lo establecido en el último párrafo
del artículo anterior, tanto a los que se hallen prestando servicio activo
en la actualidad como a los que ingresen durante su vigencia.

Art. 5.° Ambíta tempara/.-La vigencia del presente Convenio se
establece por dos años, entrando en vigor el día 1 de enero de 1988 y
concluyendo el 31 de diciembre de 1989. y se entenderá prorrogado de
año en año. Sus efectos económicos se aplicarán, por tanto. desde ¡ de
enero de 1988.

Art. 6.° Denuncia o prórroga.-La denuncia del Convenio podrá
efectuarse por cualquiera de las partes con una antclación mílllma dc un
mes a la fecha de su terminación o de cualquiem de sus prórrogas.

Art. 7.° Comisión Paritaria de interpretación y vigilancia.-Para la
interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia del Convenio se crea
una Comisión Paritaria. que se compondrá de cuatro Vocales, dos
representantes por cada una de las partes deliberadoras del Convenio,
económica y sociaL respectivamente. deSIgnados por la ComiSión
Deliberadora de este último entre sus mienbros respectivos.

Los Vocales que componen esta Comisión son los siguientes:

Vocales sociales:

Don Agustín Ortega Burgos.
Doña María Reyes Olmedillas Galicia.

Suplentes:

Don José Jackson Nieto.
Don Jesús Matorras Navarro.

Vocales económicos:

Doña Francisca Armesilla Vega.
Don Diego García Vera.
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Veintiún días.
Veintidós dias.
Veinticuatro días.
Veinticinco días.

Días laborales

De uno a cinco años
De quince a veinticinco años.
De veinticinco a cuarenta años.
Más de cuarenta años

Antigucdad

Régimen económico

Ambas alternativas son incompatibles. siendo imprescindible la
previa autorización para realizar horas extraordinarias con arreglo a la
organización interna de la Empresa.

Mensualmente la Empresa comunicará a la autoridad laboral el
número de horas extraordinarias estructurales que hayan sido realizadas
por cada productor, razonando la necesidad.

Art. 14. Vacaciones.-Respetando los derechos adquiridos. los pro
ductores disfrutarán de las vacaciones anuales retribuidas con arreglo a
la siguiente escala y con una duración mínima equivalente a treinta días
naturales:

Art. 16. Estruclllra salarial.-Las retribuciones del personal queda
rán integradas por los siguicntes conceptos: Sueldo base. complemento
personal mínimo dedicación, plus al puesto, complemento personal
antigüedad, cuyos valores respectivos constan en las siguientes tablas:

Se considera de carácter necesario la realización de horas extraordi
narias como consecuencia de pedidos imprevistos o urgentes. períodos
puntas de producción, ausencias imprevistas, cambios de turnos, traba
jos de mantenimiento ti otras circunstancias de carácter estructural en
que las horas extraordinarias no puedan sustituirse por las modalidades
de contratación posible.

Las horas extraordinarias pueden compensarse de dos formas:

1. Económica: Consistente en el pago del precio de cada hora
extraordinaria, calculado según los módulos y recargos establecidos
legalmente.

2. Tiempo libre: Consistente en que los trabajadores que hayan
realizado horas extraordinarias podrán acordar con los responsables de
sus respectivos sectores la compensación de tales horas mediante
disfrute de tiempo libre en la proporción de una hora y cuarenta y cinco
minutos.

Salvo para el personal de AF (Talleres Madrid), las vacaciones
anuales se podrán disfrutar en una o más veces, si bien uno de los
periodos no podrá ser inferior a diez dias laborales. El plazo máximo de
disfrute finalizará con la Semana Santa del año siguiente.

Durante la vigencia del presente Convenio se disfrutarán dos
puentes, que se fijarán en cada Centro de trabajo por el Comité del
mismo y la Dirección respectiva. Cabe la posibilidad de un pacto sobre
otros puentes entre el Comité de Centro de Trabajo o Delegados de
Personal y la Dirección respectiva.

El personal de nuevo ingreso que no haya cumplido un año de
antigúedad, cuando disfrute sus vacaciones tendrá derecho a la pare
proporcional de éstas que le corresponda.

Art. 15. Lícel1cias.-Los productores tendrán derecho a las licencias
retribuidas que se establecen en el articulo 60 de la derogada Ordenanza
de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica. No obstante, en caso de
matrimonio la licencia retribuida será de quince días naturales.

Los trabajadores tendrán derecho a las licencias retribuidas tipi
ficadas en el artículo 37 del estatuto de los Trabajadores y demás
disposiciones concordantcs de nuestro Ordenamiento juridico.

Comple-

Categoría Sueldo base mento pers. Total Quinqueniosmmlmo
dedicación-

Oficial primera Je. eq. 1.777 1.393 3.170 87,51
Oficial prime~ 1.480 1.413 2.893 g7.5 I

- 1 A"" , l.375 • ;¡ 'O 1 "'1 Q.,.<1;1.T"UUClaJ segunaa 1 ....".,1 ";;'.01";' O_,'T.)

Oficial tercera 1.388 1.359 2.747 79,55
Especialista 1.385 1.334 2.719 76,86
Especialista Almacén 1.385 1.359 2.744 76,86
Mozo Especialista 1.385 1.310 2.695 76,86
Mozo Esp. Almacén 1.385 1.281 2.666 76,88
Peón 1.339 1.351 2.690 73.92
Aprendiz cuarto año 724 1.255

~Aprendiz tercer año 724 1.109 1.833 -
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CAPITULO III

Jornadas, descansos y licencias

Suplentes:

Don José Miguel Gil Ortiz.
Doña Maria Antonia González Sánchez.

La Comisión designada emitirá informe razonado en cada caso en el
plazo máximo de un mes, siendo su decisión recurrible ante la autoridad
administrativa o judicial competente.

Art. 12. Jornada de trabajo:

12.1 La jornada legal de trabajo para los Centros a que se refiere el
Convenio será. con las excepciones que luego se dirj,n:

Cuarenta horas semanales.
Flexible.
Con sábados libres.
Con control de reloj.

Queda exceptuado de este articulo el personal directamente relacio
ll'ldo con c1icntc:j, el pcr30nnl fijo de Montajes, el personal obrero de
Talleres Madrid y el personal empleado de dicho Centro, actualmente
exceptuado.

La jornada nexible se rige por el Reglamento existente. Cualquier
modificación que sobre el mismo se hiciera necesaria sería estudiada en
cada Centro de trabajo por una Comisión de cuatro personas, dos
Vocales sociales y dos Vocales económicos, quedando siempre como
zona rígida el horario de nueve a quince horas.

12.2 Las cuatro horas de uno de los dias de Nochebuena y
Nochevieja serán necesariamente puente recuperable.

- ~La -del rliio·día serañ-p-u-e~rit¿'e~n10s ~pú"esfcis~cil?~'tratiaj'ónqué"ri'ü'ést~fi

relacionados directamente con clientes como SAT. Almacén y Vendedo
res de VK. Máquinas y Herramientas.

Art. 13. Horas extraordínarías.-Es propósito de la Empresa y del
Comité Intercentros que no se realicen horas extraordinarias fuera de los
limites legales.

En todo cado deben realizarse las horas extraordinarias que vengan
exigidas por la necesidad de reparar siniestros u otros daños extraordina~
rios y urgentes o por el riesgo de pérdida de materias primas.

CAPITULO 11

Ingresos, período de prueba. clasificaciones )' ascensos

Art. 8.° Ingresos del personal.-Durante la vigencia del presente
Convenio, antes de proceder a la contratación del personal ajeno a la
Empresa, será necesario exponer durante una semana en todos los
Centros de trabajo las condiciones del puesto a cubrir, para agotar las
posibilidades de promoción del personal de la plantilla. con intervención
del Comité del Centro de trabajo o Delegados de Personal. sin perjuicio
de lo dispuesto en el articulo 4.° del anexo de Montajes.

Art.9.0 Pen"odo de prueba.-Las admisiones del personal. realizadas
de acuedo con las disposiciones vigentes. se considerarán hechas a título
de prueba, invariables según los períodos señalados en la siguiente
escala:

Técnicos titulados: Seis meses.
Técnicos no titulados: Dos meses.
Administrativos: Un me~.

Subalternos: Un mes.
Profesionales de oficio: Un mes.
Aprendices: Un mes.
Peones y especialistas: Quince dias.

La situación de incapacidad laboral transitoria interrumpe en todo
caso el periodo de prueba.

La clasificación profesional anterior se ajustará como hasta ahora a
la descripción existente en el anexo 1 de la derogada Ordenanza de
Trabajo para la Industria Siderometalúrgica de fecha 29 de julio de 1970.

Art. 10. Clasificacwnes profesionales.-Se mantendrán en vigor las
mismas del Convenio de 1986.

Art. 11. Ascensos.-En la promoción del personal tendrán interven
ción los Comités de Centro de Trabajo o Delegados de Personal
mediante la participación directa en Tribunales mixtos, cuya composi
ción y funciones están reguladas en el Reglamento de fecha 27 de
septimebre de 1979. •

Los Comités de Centro de Trabajo o Delegados de Personal podrán
asimismo hacer propuestas sobre ascenso de categoría profesional. en los
casos en que no sean puestos de libre designación por la Empresa. De
superar la prueba el interesado, de acuerdo con las normas del
Reglamento de 27 de septiembre de 1979, le será reconocida. No
obstante, quien desee someterse a una prueba de ascenso, sin que exista
vacante, podrá hacerlo y, de superarla, tendrá opción a la primera
vacante de esa categoría que se produzca.



PERSONAL OBRERO DEL SAT (DOMICILIO) PERSONAL TÉCNICO

Comple- Comple-
Calegmia Sueldo base mento pers. Total Quinqucmos Calegorias Sueldo base mento pe~. Quinqueniosrnmlrno ml!JlffiO

TOla!

dedicación dedicación

Oficial primera 1.480 816 2.296 87,51 Técnicos de Tailer
Oficial segunda 1.437 774 2.211 82,43
Oficial tercera 1.388 771 2.159 79,55 Jefe Taller 55.415 48.959 104.374 4.293
Especíalista ... 1.385 730 2.115 76,86 Maestro Taller. 49.331 40,961 90.292 3.537

Mozo Esp. Almacén 1.385 730 2.115 76,86 Maestro segunda 48.283 40.907 89.190 3.474

Peón 1.339 726 2.065 73,92 Encargado 45.325 41.486 86.811 2.997

Aprendiz cuarto año ... 724 1.255 1.979 - Encargado SAT . 45.325 3l.251 76.576 2.997

Aprendiz tercer año ... 724 1.109 1.833 - Técnicos de Oficina

Del. Proy. 53,503 40.482 93.985 3,761
Del. primera 48,545 38,266 86.811 3.240
DeL segunda 45,761 38.612 84.373 2,863

PERSONAL OBRERO DEL SAT (TALLER)
Calcador 42,278 40,060 82.338 2,629
Rep. Planos 40,280 42,058 82.338 2.546

Compll.'-
Técnicos de Organización

Categoria Sueldo base mento pers. "'Tolal Quinquenios Jefe primera 55,676 44.278 99,954 4.089
mlmmo

dedicación Jefe segunda 52.548 39.232 91.780 3.630
Téc. Org. primera 48.545 38.266 86,811 3.240

Oficial primera 1.480 809 2.289 87,51
Técn. Org. segunda 45.761 38.612 84,373 2.863

Oficial segunda 1.437 766 2,203 82.43
Auxiliar Org. 42.278 40.060 82.338 2.629

Oficial tercera 1.388 763 2.151 79,55 Técnicos titulados
Especialista 1.385 722 2.107 76,86 Ingeniero Superior Licen·
Mozo Esp. Almacén 1.385 722 2.lO7 76,86 o

Peón 1.339 717 2.056 73,92 ciado 67.072 63.123 130.195 5.502

Aprendiz cuarto ano 724 l.255 1.979 - Perito o Ing. T ec. 63.767 57.427 121.194 5.082

Aprendiz tercer ano _.. 724 1.109 1.833 - Graduado Social 63.767 57.427 121.194 5.082
Maestro Industrial ..... 51.502 40,394 91.896 3.634

4 Esta categoria tiene un plus al puesto de 8.640 pesetas..

El personal obrero perteneciente al Servicio de Asistencia Técnica
tendrá un plus 31 puesto de 8.460 pesetas mensuales. segun se especifica
en el anexo adjunto. El personal obrero del almacén percibirá mensual-
mente por dicho plus 8.460 pesetas.

~os Jefes de Equipo percibirán ~n complemento personal de mando
eqUivalente al 20 por 100 del salano base de su categoria. PERSONAL CENTRO DE CÁLCULO

Comple-

PERSONAL SUBALTERNO
Categoría Sueldo base mento pefS. Total Quinquenios

mínimo
dedicación

Comple- Jefe Prod. Datos 64.043 58.991 IB.034 5,161
Categoria Sueldo base mento pers. Total Quinqueniosmínimo Jefe Anal. Func. Org. 6l.299 55,145 116.444 4,855

dedicación Jefe Programo 57.388 52.465 109.853 4.547
Jefe Operación 56.223 47.038 103.261 4.238

Alma~enero 42.230 40.110 82,340 2.604 Jefe Prep. Anal. Fun. org. pri·

Almacenero del Almacén· . 42.230 39.350 81.580 2.604 mera 55.676 44,278 99.954 4,089

Vigilante 40.540 41.800 82.340 2.546 Jefe Grabación 53.802 43,023 96.825 3,931

Ordenanza 40.188 42.152 82.340 2.546 AnaL Func. Org. segunda 53,716 42,161 95.877 3,877

Púrtero 40.188 42.152 82.340 2.546 Programador pnmera 53.310 40.680 93.990 I 3,776

Conserje . 42.885 39.455 82.340 2.725 Programador segunda 52.508 , 38.648
9Ll56 I 3,623

Telefonista 40.188 42.152 81.340 1.546 Operador jPrep. primera 48.928 I 40.339 89.267 3.528

Chófer Turismo 43.760 41.628 85.388 2.876 Operador jPrep. segunda 48.554 I 37,290 85.844 3.128

Chófer Camión 44.490 42,033 86.523 2,939 Grabador segunda ,_ ..... .... 45.763 37.468 83.23i 2.855

Chófer Camión Almacén - . 44.490 41.614 86.104 2.939

• Estas calegorias tienen un plus al puesto de 8.640 pesetas.

PERSONAL ADMINiSTRA TlVO PERSONAL OBRERO TALLERES MADRiD

C:omple- Comple- I
Categoria Sueldo base mento pers. Total Quinqueruos Categoha Sueldo base mento IX'fS. Total IQuinqueniOSmll1111lO mllltmO

dedicación ddio:aóón

Jefe primera 55.676 44.278 99.954 4.089 Jefe Equipo 1.661 1.050 2.711 97,78
Jefe segunda .. 52.548 39.232 91.780 3.630 Oficial primera 1.384 1.050 2.434 97,78
Oficial primera 48.545 38.266 86.811 3.240 Oficial segunda .... 1.344 1.020 2.364 92,61
Oficial segunda 45,761 38.612 84.373 2,863 Oficial tercera 1.302 1.011 2.313 87,05
Auxiliar 42.278 40.060 82.338 2,629 Especialista 1.299 991 2.190 84,67
Viajante 48.545 37.258 85.803 2,921 Peón 1.251 1.024 1.175 79,18
Aspirante di~~i~iete '.iÓOS 21.613 33,244 54.857 - Aprendiz cuarta 673 i.139 1.812 -
Aspirante dieciséis años ... . 11.613 31.782 53.395 - Aprendiz tercera ...... 673 966 1.639 -

'.-'
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PERSONAL MONTAJES

Complc4

Categoría Sueldo base mento pers. Total Quinquenios Valor hora
rnlOlrno

dedicación

Maestro Ind. 51.502 51.715 103.117 3.634 604.25
Encargado 45.325 48.639 93.964 2.997 553.09
Oficial primera Je. 1. 778 1.152 2.930 87.50 519.58
Oficial primera 1.480 1.212 2.692 87.50 480.20
Oficial segunda 1.439 1.222 2.661 82.43 474.95
Oficial tercera 1.388 i 1.236 2.624 79.55 469.00

DIETAS

Aloja·
Categoria mIento y Almuerzo Cena Total

desayuno

Maestro l. 2.400 950 800 4.150
Encargado ... 1.990 950 800 3.740
Oficial primera Je. 1.660 950 800 3.410
Oficial primera 1.500 950 800 3.150
Oficial segunda 1.500 950 800 3.250
Oficial tercera 1.500 950 800 3.250

Suplemento en via)es de uno a quince.dias: 1.256 pesetas.
Suplemento en viajes de uno a doce d¡3S: 878 pesetas.

An. 17. Incremento salanal.-Incremento 5.5 por 100 sobre las
tablas vigentes al 31 de diciembre de 1987. y para 1989. en el porcentaje
que resulte sumando dos puntos al IPC prevISto por el Gobierno.

An. 18. Rerisión salarial.-Las tablas dc Convenio se revisarán el 1
de enero de 1989. en el supuesto de que ellPC real publicado por ellNE
para 1988 fuese superior al 5.5 por 100. Siendo el posible incremento el
exceso del indicado 5.5 por 100.

En el caso de que llegado el I de enero de 1990 el IPC real publicado
por el INE para 1989 fuese superior al resultado del previsto y dos
puntos más. se revisará el incremento en los mismos términos antedi
chos.

En todo caso, las revisiones tendrán efecto retroactivo al 1 de enero
del año de que se trate.

An. 19. Garantra personal. compensación y absorción de mejoras:

19.1 Las situaciones personales que con carácter global superen a
las pactadas serán respetadas manteniéndose estrictamente para cada
persona.

19.2 No obstante las mejoras económicas contenidas en el presente
Convenio, serán compensadas hasta donde alcance, con las mejoras o
retribuciones económicas que en su estimación anual y sobre el mínimo
reglamentado. viniese en la actualidad satisfaciendo la Empresa. cual
quiera que sea el motivo, denominación y forma de dichas mejoras.

Las disposiciones oficiales futuras que supongan modificación eco~

nómica en todos o algunos de los conceptos aquí regulados solamente
tendrán eficacia práctica si. sumados los vigentes conforme al Convenio,
superasen a éste global y anualmente considerados.

Art. 20. Gratificaciones exuaordinarias.-EI personal percibirá
treinta días de gratificación en cada una de las citadas fechas.

El impone de las gratificaciones se calculará sobre la retribución total
que perciba el productor. excluidas las horas extraordinarias.

Estas gratificaciones serán concedidas en proporción al tiempo
trabajado. prorrateándose cada una de ellas por semestres naturales del
año en que se otorguen, la de verano en el primer semestre y la de
Navidad en el segundo. y serán abonadas como limite el 16 de julio y
el 22 de diciembrc. respectivamente.

En cuanto a estas ~ratificaciones del personal SAT y Talleres Madrid
se estará a lo convemdo en los respectivos anexos.

Durante las Navidades de 1988 y 1989. la Empresa concederá a todos
sus productores un obsequio, garantizando el mismo contenido y
calidad del año anterior. Una comisión del el de Madrid panicipará en
la elección del contenido a precio igual.

Art. 21. Premios de aJlligüedad y de vinculación a la Empresa:

21.1 Los pluses por antigüedad que corresponda percibir al perso
nal, se computarán para lo actuales aprendices y aspirantes desde su
fecha de ingreso. Para el resto del personal el cómputo de an:igüedad
será como hasta la fecha.

El impone de los quinquenios será el que figura en el anículo 16.
En el caso de aquellos eventuales que pasaran a fijos. se les

considerad como fecha de antigüedad la del primer contrato. siempre
que no existiese solución de continuidad con los siguientes contratos.
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21.2 Los trabajadores percibirán una gratificación de dos mensuali
dades al cumplir los vcinticinco años de servicio en la Emprcsa. '/ de
cuatro, al cumplir los cuarenta y cincuenta años. respectivamente. El
importe de estas gratificaciones se calculará sobre las retribuciones
reales. Se entienden incluidas en eIJas el concepto correspondiente a
prima que se señala en los anexos del SAT y Talleres Madnd en la
gratificación de verano.

Igualmente en concepto de la llamada «ayuda para invitaciones» la
Empresa abonará a los trabajadores afectados por el párrato anterior:

En 1988: 65.000 pesetas.
En 1989: 70.000 pesetas.

An. 22. Pluses de toxicidad. peligrosIdad o penosidad.-Estos pluses
se abonarán de acuerdo con las normas vigentes, tomando como base la
primera columna de la tabla de retribuciones fijada en el anículo 16.

An. 23. Prendas de trabajo.-La Empresa dará cada año al personal
a quien corresponda conforme a la legislación vigente dos monos o dos
trajes azules o dos batas o dos pantalones y un par de botas, haciéndose
la entrega de estas prendas de una sola vez, a finales de cada año.

Art. 24. Ayudas complementarÍas:

24.1 Durante la vigencia del presente Convenio los trabajadores
con hijos. que asistan a un centro de infancia o escolar hasta el 31 de
diciembre que cumplan diecinueve años, percibirán una ayuda, previa
solicitud. y desde la fecha de la misma, de 2.000 pesetas mensuales
durante 1988. y 2.200 pesetas mensuales. durante 1989. en los meses de
septiembre a junio, ambos inclusive. Será preciso solicitar esta ayuda y
habrán de justificarse los estudios de los hijos con edades inferiores a los
cuatro años y superiores a los dieciséis. respectivamente.

24.2 Se abonará a todos los empleados el impone de la primera
visila al médico especialista recomendado por el Médico de Empresa. En
caso de larga enfermedad se abonará la segunda visita también.

Art. 25. Seguro colectivo de vida.-La Empresa continuará concer
tando. exclusivamente a su cargo, un seguro de grupo de vida a favor de
sus trabajadores y beneficiarios que éstos designen, que cubra los riesgos
de fallecimiento. incapacidad profesional total y permanente o incapaci
dad absoluta y permanente y de fallecimiento por accidente. con las
mismas particularidades que se detallan en las condiciones generales y
paniculares dc la póliza actualmente vigente, que las panes negociadoras
manifiestan conocer. y de las que cada trabajador dispone en su
correspondiente cenificado individual del seguro.

En todo caso. el capital asegurado será del 130 por 100. y como
mínimo 1.550.000 pesetas sobre los conceptos retributivos anuales que
a continuación se expresan:

al Para empleados:

Sueldo base.
Complemento mínimo dedicación.
Complemento personal dedicación.
Quinquenios.
PI us al puesto, si procede.

b) Para obreros:

Idénticos conceptos retributivos que los antedichos.
Un importe equivalentc al que le corresponderia a su categoria

profesional por plus al puesto.
El impone que en concepto de prima se abona en la gratificación de

verano.

CAPITULO V

Representación social

An. 26.1 CompetenCIas del Comite de Centros y Delegados de
Personal:

Los Comités de Centro de Trabajo o Delegados de Personal se
reconocen como Organismos representativos colegiados de todos los
trabajadores de los Centros de trabajo de la Empresa para ejercer
acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de su
competenCIa.

Serán informados por escrito estos Comités o Delegados de los
nuevos puestos de trabajo y cambios transitorios de puestos, así como
de las condiciones generales de los mismos.

Si la Emprcs3 procediese a despido de un trabajadcr deberá remitir
copia de la cana de despido al Comité de Empresa o miembro del
mismo del Centro de trabajo que corresponda. todo ello sin perjuicio de
que si se tratase de un mi~mbro del Comité de Empresa se cumplan las
garantias establecidas en el aniculo 68 del Estatuto de los Trabajadores
y demás disposiciones concordantes.
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Proponer a la Empresa cuantas medidas consideren adecuadas en
materia de organización de la producción o mejoras técnicas.

El Comité velará no sólo porque en Jos procesos de selección de
personal se cumpla la normativa vigente o pal.'tada, sino tambíen pOr los
principios de no discriminación, especialmente por razón de sexo y
fomento de una politica racional de empleo.

26.2 Local:

La Empresa facilitará un local adecuado a cada uno de los Comités
de Centro de Trabajo. pudiendo los miembros del Comité o Delegados
hacer uso del local dentro de las horas de trabajo.

26.3 Horas sindicales:

El derecho de reunión de los Comités de Centro de Trabajo o
Delegados de Personal, dentro de las horas de trabajo, estará supeditado
a la cumplimentación del parte de ausencia por utilización del tiempo
smdical.

El tiempo sindical será el mensual por Delegado que señale la
legislación vigente en cada momento. No se computará dentro del
tiempo sindical el que se emplee en las reuniones del Comité Intercen
tras. ni el empleado en reuniones de los Comités de Centro de Trabajo
o Delegados de Personal convocadas por la Dirección de la Empresa a
las Que ésta asista.

Las ausencias por motivos smdicales fuera del Centro de trabajo
serán anunciadas, a ser posible. con veinticuatro horas de antelación en
el impreso correspondiente, justificándolas posteriormente.

En casos excepcionales se podrá contemplar la posibilidad de
acumulación de horas sindicales.

Los ~omités de Centro de Trabajo y Delegados de Personal tendrán
la poslblhdad de proponer que el valor del 60 por 100 de las horas
sindicales no utilizadas les sea entregado para destinarlo al Fondo Social
que estimen oportuno y apruebe la Dirección de la Empresa.

16.4 Tablón de anuncios:

La Empresa pondrá a disposición de los Comités de Centro de
Trabajo o Delegados de Personal un tablón de anuncios para cada
Centro o Planta, para 'las publicaciones sindicales. En todo caso todas las
publicaciones sindicales deberán nevar el visado del miembro o miem
bros del Comité de Empresa o representantes sindicales.

Si fuera necesario por la importancia del asunto. en temas de interés
3,eneral. la Empresa pondrá a disposiCión de los Comités los medios de
reproducción escrita que requiera la divulgación rápida.

26.5 Comité lntercentros:

El Comité Intercentros se compondr;i de 14 miembros con la
siguiente distribución por Centros de trabajo:

SAT Madrid: Uno.
Almacén Central de Madrid: Uno.
AF Obreros: Dos.
AF Empleados: Uno.
Central: Cuatro.
Montadores: Uno.
Barcelona: Uno.
Bilbao: Uno.
SeviHa: Uno.
Valencia: Uno.

Atendiendo al criterio úe proporcionalidad corregido para dar mayor
presencia a las sucursales.

Este Comité Intercentros se reunirá trimestralmente en Madrid. y
par;:¡ confeCCIOnar la plataforma del Convenio. un día al año.

Se forma una Comisión Permanente del Comité Intercentros que
~stará compuesta por los diez miembros de Madrid, para posibles
asuntos urgentes.

26.6 En todo lo no previsto en el articulado de este capitulo rigen
las disposiciones legales vigentes (Estatuto de los Trabajadores, Ley
Orgánica de Libertad Sindical y demás disposiciones concordantes).

CAPITULO VI

Reglamentos

Art. 27. Becas y ayuda a eS!lIdios.-Se regulara conjuntamente con
la Empresa y el Comité Intercentros sobre la base de los anteproyectos
elaborados por ambas partes antes de junio de 1988.

Art. 28. Formación.-En la programación y desarrollo de los planes
de formación del personal de {{A.EG~~ intervendrá el Comité lntercen
tros.

La Empresa adquiere el compromiso de difundir los nuevos conoci
mientos técnicos de que disponga en cada uno de los sectores para
mejorar la formación del personal.

La Empresa comunicará al Comité el proyecto de formación para los
años 1988 y 1989 antes de su inicio. Se exceptúa la formación a personal
directivo.

La Empresa facilitará resumen de las actividades realizadas acogidas
al Reglamento de becas y ayuda para estudios y formaclón. a ser posible,
con Caracter tnmestraL

CAPITULO VII

Faltas del empresario y de los trabajadores

Art. 29. Fallas.-En tanto no se publiquen dlSposiciones legales
concretas sobre faltas del empresario y de los trabajadores, y aun cuando
desde elIde enero de 1988 ha quedado derogada la Ordenanza de
Trabajo la Industria Siderometalúrgica, las partes negociadoras acuer
dan considerar con efecto los artículos de la misma aplicables en dicha
materia. inclusive el artículo 99.

Anexo de Talleres Madrid

Artículo l.0 a) Prima a la producción del personal sujeto a
medidón:

A estos e1cctos se establecen tres puntos de referencia que son:

Rendimiento 75, sin incentivo.
Rendimiento 84,37, prima del 25 por 100.
Rendimiento 100, prima del 50 por 100.

A partir del 1 de enero de 1988, los valores a rendimiento 100, para
las distintas categorías por hora efectivamente trabajada. serán los que
figuren en las tablas.

b) Prima a la producción del personal obrerc. sin medición de
tiempo.

El rendimiento estimado y otorgado en el porcentaje se fija en un 33
por 100 óptimo y un 25 por 100 mínimo. según estimación de los Jefes
inmediatos superiores.

Art.2.0 Organi:ación de! trabajo.-La organización del trabajo, con
sujeción estricta a este Convenio y a la legislación vigente, será facultad
exclusiva de la Dirección de la Empresa.

la trascendencia social y económica de este Convenio requiere en el
orden organizativo que la Dirección de la Empresa pueda actuar con ágil
eficacia por la coyuntura de mercados y de la competencia, sin que en
ningún caso pueda perjudicar la formación profesional a Que el personal
tiene derecho, v que debe completar y perfeccionar con la práctica diaria.

Art. 3.° Frocedirmenw de medición de trabajo.-Para medir la
cantidad de trabajo, desarrollado por cada persona. se continuará
aplicando el sistema CREA, que permite establecer o tijar normas
generales tipo, para la medida de cada operación o conjunto de
operaciones. midiendo para todas y cada una de las labores a realizar:

Tiempo invertido.
Tiempo real trabajado.
Descanso o tiempo de reposo y calidad de trabajo.

El sistema CREA. tal y como se consigna en este Convenio, regira
hasta que sea modificado o sustituido por otro, incluso durante el
periodo de su vigencia, en ambos casos. previo acuerdo entre la Empresa
y los representantes de los trabajadores. _ .

Art. 4.° Unidad de medida.-Para determmar la calidad y cantidad
de trabajo en la forma prevista en el artículo anterior se considerará
como unidad de medida el minuto, que es la cantidad de trabajo útil y
efectivamente desarro-¡lado por un obrero capacitado y adaptado al
puesto, en un minuto. trabajando a ritmo normal, con buena calidad y
con el descanso compensador de su esfuerzo.

Art. 5.° Cantidad de trabajo.-Se entiende por cantidad de trabajo
realizado por un productor, durante un tiempo determinado. la suma de
minutos concedidos correspondientes a la tarea o tareas efectuadas en
ese tiempo determinado. medidos en la forma prevista anteriormente.

Art. 6.° Rendimiento.-Tendra la consideración de actividad o
rendimiento la cantidad de trabajo útil que resulte de dividir los
minutos óptimos correspondientes a la tarea o tareas útiles encomenda
das por el tiempo en minutos de trabajo reales invertidos en su
desarrollo. multiplicado por ciento. La escala correspondiente para este
concepto estará comprendida entre cero y cien.

Art. 7.° Rendimiento minimo exigible. norma! y óptimo:

a) Rendimiento mínimo exigible: Se considera como actividad o
rendimiento mínimo exigible el 75. Durante el período de adaptación a
otro puesto de trabajo. que nunca sera superior a quince dias, la
actiVidad no podrá ser inferior a 60 puntos CREA (SO por lOO del
rendimiento mmimo), pagándose entonces con el 25 por 100 correspOn
diente el rendimiento normal o correcto.

b) Rendimiento normal o correcto: Se considera actividad normal
el aumento en productividad de un 12,5 por 100 sobre mínimo exigible.
equivalente a 84,37 puntos CREA.

c) Rendimiento óptimo: Con objeto de limitar la actividad del
personal en una medida que no le suponga perjuicio físico. se considera
ra como actividad óptima la que pueda desarrollar un trabajador
capacitado y conocedor del trabajo a lo largo de su jornada y de su vida
laboral en buenas condiciones. Esta actividad estará representada
por 100.
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Art. 8,° Tiempos de espera.-Tendrán esta consideración los tiem
pos ~n que, po~ causas ajenas a su voluntad, haya de permanecer
mactlvo el trabajador por espera de materiales o por otras causas.

Estos tiempos se valorarán como tiempos de rendimiento mínimo a
base 75.

Caso de que los tiempos de espera de un puesto de trabajo se repitan
frecuentemente, la Empresa procurará completar las funciones del
puesto en forma que el trabajador diligente pueda mejorar sus rendí.
mientas medios y alcanzar mayores porcentajes de prima.

Art. 9.° Hoja de trabajo.-Cada trabajador cumplimentará la hoja
de trabajo, en la que se detallarán las labores realizadas. tiempo de
espera. motivos, hora de comienzo. hora de terminación v demás
análogos. -

Este documento será verificado por el mando Intermedio, quien dará
su conformidad o efectuará las alegaciones correspondientes. Estará
redactado con las particularidades precisas para cada puesto de trabajo.
Falsear voluntariamente la información de este documento será conside
rado como falta muy grave.

Art. 1,0. Valoración de la calidad JI cantidad de trabajo.-A la vista
de la hOJa de trabajo, si el mismo ha sido desarrollado dentro de los
límites de calidad exigidos, se valorará el tiempo real útil desarrollado
de acuerdo con las unidades de medida asignadas a cada operación, a la
que se aumentará la que corresponda a la aplicación de lo dispuesto
respecto a tiempos de espera.

Art. tI. Primas e incentivos.-Tendrá la consideración de prima e
incentivo el rendimiento obtenido por el procedimiento seIlalado en el
artículo 19 y cuya valoraCIón definen los artículos 14 y 20, según tablas.

Art. 12. Revisión de mlores.-Los valores de trabajo establecidos
para cada una de las diferentes operaciones de la Empresa serán
revisables cuando varíen las circunstancias que concurrieron en su
valoración. tal como:

Mecanización.
Cambio de metodo operatorio.
Condiciones que influyen en el coeficiente de descanso.
Cambio de las exigencias de cahdad.
Variación excesiva en los tiempos de espera.
Variación en los tiempos de vigilancia.
Rendimiento medio de la sección superior al 100.
Por error apreciado.
Otras causas análogas a las anteriores.

Art. 13. Disminución voluntaria y cOnlinuada de rendimienros.-Si
el trabajador no obtuviese por causa voluntaria la actividad mínima
exigible. es decir, si su rendimiento fuese inferior a 75 durante cuatro
días consecutivos o seis alternos, podrá ser despedido.

Ailexo al Convenio Colectivo lnterprm'indal de «AEG Ibérica de
Electricidad, Sociedad Anónima», para el personal obrero reparador del

Sen'icio de Asistencia Técnica

El presente anexo $e acuerda en base a las siguientes directrices, a
cuyas variantes pueden acogerse libremente ambas partes.

l. Retribución.-La retrihución estara de acuerdo con la categoría
profesional según las tablas del Convenio Colectivo, artículo 16, y el
correspondiente plus al puesto.

2. Plus al pueslo.-Para el plus al puesto reflejado en wbla salarial
del Convenio Colectivo (articulo 16) se exigen las siguientes condi
ciones:

Conducir, conservar y mantener los vehículos del SAT.
Extender y cobrar las facturas de reparaciones y St:rvicios.
Realizar tr.:::bajos administrativos, de almacenaje y subalternos..
Asistencia a cursillos. así como estudio y conservación de la

información técnica.
Conservación y revisión del «stocir..» de repuestos y vehículos.
Conservación y mantenimiento de las herramientas y puesto de

trabajo.
Observar la puesta en servicio del tacógrafo.

3. Reparación a domicilio:

a) Reparación material H:

POI cinco avisos terminados: Sueldo Convenio
Por seis avisos terminados: Salario mínimu c<>tipulado en Convenio

para las categorias equivalentes en la rama admini<,tmtiva.
Por siete avisos terminados: Sueldo Convenio l' 2Ll68 pesetas.
A partir de la fecha de la firma del Convenio, los avisos noveno y

décimo, sin computar como tales las valof3.ciones. se abonarán con
valor doble. A partir del und¿cimo tendnin valor sencillo.

El cómputo se realizará mensualmente.

b) Otros acuerdos:

Cada reparación a domicilio que rebase las siete recibirá un premio
de 350 pesetas.

Se abonarán 113 pesetas como comisión por cada cobro de repara
ción o servicio al contado y 35 pesetas para cobro o desplazamiento dt"
garantía.

Se abonarán 350 pesetas por entregas y retiradas.
Los importes cobrados en cómputo anual devengan premIOs de

acuerdo con la siguiente escala:

Premio
H.

Peseus

2,110 26.375
2,637 31.650
3,165 36.925
4.220 58.025
5,175 68.575
6,330 73.850
7.385 79.125
8.440 89.675

4. Repl.lraC:(in en frigvnficos.-Los especialistas en frigoríficos que
no realicen reparaciones de otro tipo, y una vez alcanzada la media de
siete reparaciones diarias, recibirán 340 pesetas por cada cambIO de
grupo y 507 pesetas por cada cambio de compresor.

5. Reparaciones de Tal/a-El Jefe de Taller o Encargado. junto con
el Comite de Centro o Delegado de Personal. tijará los tiempus
necesarios para la realización de reparaciones.

En base a la formación. categoria profesional. experiencia y capaci
dad de cada operario, acordará su inclusión en uno de los siguientc~

escalones:

A. cuyo premio mensual será de 26.457 pesetas.
B, cuyo premio mensual será de 21.168 pesetas.
C. cuyo premio mensual será de 13.230 pesetas.
D, sueldo mínimo estipulado ~n Convemo para las categorías

equivalentes de la rama Administración. .

6. La formación del personal y la realización de tmbajos improduc
tivos son obligatorias y no originan derecho a premios. si bien se
computarán a efectos de media.

7. En los casos de baja por enfermedad o accidente (siempn: que d
absentismo del Centro de trabajo no supere el5 por 100), las gratiticacio
nes de verano, Navidad y vacaciones se abonarán a los reparadores a
domicilio 21.168. y a los de Taller, 26.457.

8. La Empresa garantiza el pago de los premios individualmente
contratados para los casos en que la cartera de avisos pendie'1tes no
cubra ios mínimos exigibles de siete avisos diarios y el cómputo será
mensual.

9. Los reparadores de domicilio y Taller, que tengan que utilizar los
vehículos del SAT o los suyos propios, quedarán asegurados dur~nle

dieciocho meses pan;. la eventualidad de la retirada del permis0 de
conducir, de forma que no sufran sus ingresos en cuanto el premio
individualmcnte contratado. Este seguro no tendrá validez en 1m. ;;asos
de imprudencia temeraria o de mayor responsabilidad penaL Estos
mismos reparadores n:ciblrán anualmente 20.000 pesetas para poder
pagar posibles multas que pudieran series impuestas a lo largo del ano.

10. Si durante dos meses consecutivos no se alcanzara la media de
avisos terminados prevista, qüeJarán automáticamente sin efecto las
condiciones especiales de este pacto. quedando el sueldo estipulaJo en
el Convenio Colectivo hasta que áemuestre el rendimiento que impllq'..lc
incrementar nuevamente el cambio o modificación. Durante los dos
primeros meses de este cambio percibira el Sueldo Convenio.

11. Si el indice de reclamaciones no justificadas excediese de un 6
por 100 mensuaL se tramitará una amonestación por escrito, y en caso
de reincidencia, se aplicará la legislación vigente en toda su amplitud.

12. En los casos de órdenes de trabajo que no se puedan realiz:lf
por fal,-a maleriaL pero que se le den al técnico por parte de Sil jefe
respectivo debidamente firmadas, por estimar este último que es
necesaria la visita. se contarán como aviso terminado.

13. Los casos en los que exista error en la dirección reOejada en el
parte de trabajo y no figure en éste el número telefónico del clientl'. se
contarán como medía aviso.

14. Las reparaciones en domicilio particular a partir de las 17 UDT
y que esten cobradas en su totalidad, se contarán como aviso y medio

15. Las visitas LOncertadas entre el usuario y el Jete Té-:nico
correspondiente' que resulten ausentes en principio, y que requieran una
visita posterior. si se cobran los desplazamíentos. se contarán como un
aviso y desplazamiento.

16. Las visitas a distribuidores, ordenadas por escrito por el S('<.:t01'
H. se \'alorarán como un aviso.

Anexos sobre Mentadores fijos

Articulo L" Jornada Jahoral.-La jornada laboral se lijará en :<:da
Centro de trabajo uentro de las siguientes pautas:
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Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Mon
treal, S. A.».

ACUERDO DE PRORROGA DE LA VIGENCIA DEL ARTICU
LADO Y REVISION DE LA TABLA SALARIAL PARA 1988 DEL
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «MONTREAL,

SOCIEDAD ANONIMA»

Reunidos el día 8 de abril de 1988 en Madrid el Pleno del Comité
de Empresa de «Montreal, Sociedad ,Anóníma)), con lo~, repres~ntantes

de la misma, ambas partes. reconOCIéndose la necesana capaCidad de
actuar, acuerdan:

1.0 Prorrogar la vigencia del articulado del Convenio Colectivo de
la Empresa firmado ellO de abril de 1985.

2.° Ap~obar la tabla salarial anexa. con vigencia desde elIde enero
al 31 de diciembre de 1988.

".94_
2.886
2.705
2.621
2.056

871
855
840
816
317

2.071
2.031
1.865
1.805
1.739

I

ANEXO

Tabla de retribuciones y categorías

OfiCial 3. A
Oficial 3.a

Especialista A
Especíalista B
Peón

acuerdo fue suscrito el día 8 de abril de 1988, de una parte. por los
designados por la Dirección de la citada Empresa para Su representación
y, de otra, por el Comité de la misma, en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspon
diente Registro de este Centro directivo. con notificación a la Comisión
negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de mayo de 1988.-El Director general. Carlos Navarro
López.

Salario Pl% Retribución

""~
Convenio Convenio

SUELDOS MENSUALES

Técnicos titulados

Ingenieros y asimilados ....... 101.321 25.099 126.420
Peritos y asimilados 95.634 23.739

1

119.373

Técnicos no titulados

Encargados generales 79.985 19.784 99.769
Encargados A 77.250 19.142 96.392
Encargados B .... 72.466 17.979 90.445

Técnicos de ofidna

Técnico de Organización 1.3 ... 71.004 17.591 88.595
Técnico de Organización 2.a 66.515 15.815 82.330
Delineante l.a ) 1.004 17.591 88.595
Delineante 2" 66.515 15.815 82.330
Calcador 62.961 15.076 78.037

Administrativos I

Jefe Administrativo 79.985 19.785 99.770
Oficial l.' Administrativo 71.004 17.591 88.595
Oficial 2' Administrativo .. 66.515 15.815 82.330
Auxiliar Administrativo 62.942 15.076 78.018

Suba/ternos

Ordenanzas 62<942 15.076 78.018
Aspirantes diecisiete años 42.785 9.261 52.046
Aspirantes dieciSéis años ... 40.438 8.771

I
49.209

Incentivo por día efedi~'amenle tnlbajado

SUELDOS DIARiOS 1 I
Capataz-Jefe de Equipo 2.266 1.030 3.296
Oficial l.a 2.266 1.030 3.296
Oficial 2' 2.127 925 3.052, , ,

RESOLUCION de 19 de maro de 1988. de /a Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
acuerdo de prórroga de la vigencia del articulado r de la
revisión de las tablas salarla/es para 1988 del Convenio
Colectivo de la Empresa «J!ontreal, Sociedad Andnima;>.

Visto el escrito con el acuerdo de prórroga de la vigencia del
artículado y de la revisión de las tablas salariales para 1988 del Convenio
Col.xtivo de la Empresa «Montreal, Sociedad Anónima» (Resolución
a;>robatoria de esta Dirección General de 20 d~ octubre de 1987,
publicado en el «Boletín Otkial del Estado» el 6 de noviembre). Dicho

a) En coche particular. abonándose el coste equivalente al tfans·
porte en ferrocarril, en primera ciase, más los taxis necesarios.

b) En avión (clase turista).

El día de desplazamiento se contabilizani como una jornada normal.
es decir. ocho horas ordinanas. incluyendo el tiempo necesario para la
búsqueda de alojamiento.

Los viajes realizados en un radio de 350 kilómetros. contando desde
Madnd o el anterior trabajo. serán computados como ocho horas
ordinarias. salvo en los casos en que este tiempo se demuestre
insuficiente. en los cuales se fijará previamente el tiempo a computar.

En los desplazamientos cuya distancia sea superior a 350 kilómetros.
se computarán once horas en el viaje de ida y nueve en el viaje de vuelta.
salvo en los casos en que este tiempo se demuestre que es insuficiente.
en cuyo caso se fijará previamente el tiempo a computar.

En las horas fijadas está incluido el tiempo total empleado desde el
domicilio anterior hasta el nuevo.

Art. 3. 0 Formaclón-ascensos.-El personal fijo de plantilla tendrá
prioridad para acceder a puestos de superior categoría que no impliquen
mando o confianza.

La Empresa desea que este personal utilice todas las posibilidades
que le concede el Reglamento de Estudios y Formación, segun lo
establecido en el capítulo VI. artículo 27. del vigente Convenio.

Art. 4. 0 Cambios de puestos de trabaJO.-Los montadores tendrán
prioridad para ocupar las vacantes que se produzcan en el SAT. en MT
o en Oficinas, una vez superada la prueba oportuna. Se entregarán los
correspondientes anuncios al Departamento de Montajes, quien los
enviará a las obras.

Art.5.0 Prendas de trabajo.-Se entregarán tres monos al año, como
límite l~n el mes de Febrero. con obligación de utilizarlos durante el
trabajo.

Si el tipo de trabajo o clima lo requiere, se Facilitarán prendas
apropiadas a los mismos.

Art.6.0 Tras/ados.-Se dará preaviso con quince días de antelación.
Si no se diera, se suplirán los gastos reales habidos por esta causa. De
ser posible, se dani el preaviso con mayor antelación.

Se dará preferencia en la estabilidad en la obra a los casados, y dentro
de ¿stas. a los que tienen hijos en edad escolar. desplazados en la
Joc3.1idad de la obra.

:\. 'Ser posible, el montador será destinado a las obras más proximas
a su domicilio.

Art. 7.° Sueldos y dietas,-En caso de enfermedad o accidente de
trabajo. se percibirán las correspondientes dietas. salvo en los casos de
hospitalización de duración superior a quince días.

Si esta situación perdurase por un plazo superior a quince dias. la
Empresa podrá optar, con gastos a su cargo. por enviar al paciente a su
lugar de residencia familiar. con la conformidad del Médico que le
atienda.

--\n. 8.u Reconocimiento médico.-Se cumplirá la legislación vigente
en '~ste punto. efectuándose el reconocimiento médico anual en Madrid
o en el lugar de desplazamiento de los interesados.

Art. 9,0 Pluses.-El actual plus de altura o. en su defecto. de
peligrosidad. penosidad o toxicidad, etc.. se compensará segun la
derogada Ordenanza del Metal.

Art.lO. Venta a empleados.-El Departamemo de Montajes enviará
fotocopia de las posibles ofertas de material a todas las obras para
información del personal de «AEG»), enviando un copia para el
Delegado de PersonaL

Cuarenta horas semanales,
Jornada de mañana y tarde.
Sábados libres.

Si en el caso de reconocida necesidad fuera preciso trabajar en
sábado o domingo. las horas que excedan de cuarenta semanales se
computarán como horas extraordinarias estructurales.

Cuando este personal se encuentre destinado en otro Centro de
trabajo de «:AEG», se ajustará. al horario del mismo.

Art. 2.° Viajes y búsqueda de afoJam¡CnlO.-Los desplazamientos se
efectuarán en ferrocarril (primera clase) o autobús (primera clase).
Excepcionalmente, y previa autorización, podrán realizarse:

-"
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